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ABTICULO d e  o f ic io .

g o b ie r n o d e pr o v in c ia ,
ZAHACOZA.

Núm. 20.

Circular núm. 6.
Subsecretaría.—Sección Cenlral.=Negociado n.e 

1. —kn Beal orden de 18 de Diciembre último, ha 
teñí, o a bien S. M. nombrar Secretario del Gobier
no de esta provincia, á 1). José Mana Palaréa, que 
sei vía igual destino en la de Cádiz; y habiendo veri- 
iicado en este día su presentación, le he dado pose
sión de dicho cargo, delegándole mis facultades para 
nrmar todas las comunicaciones de tramitación que 
acuerde en los espedientes que se instruyan en este

Lo que he dispuesto se. publique en este periódico 
para (pie llegue á conocimiento de los alcaldes, ayun
tamientos y demas á quienes corresponda. Zaragoza 
9 de huero de 1833.=Siinon de Roda.

Núm. 21
Circular uúm 1.

Habicn-lo espirado en 31 de Noviembre de 1830, 
el termino ipin D. Pascual López Mateo , vecino dé 
Seslrica, y registrador de la mina de cobre denomi
nada Trinidad, sita en término de dicha villa, te
nia para solicitar la •lemarcacion de la espresada mi
na, en cumplimiento dp los artículos 30 y 51 del 
reglamento; he acordado, de conformidad con el es- 
piulu del arl. 13 del mismo, con lo terminanlemen- 
te dispuesto por ¡leal orden de l.Dde Setiembre de 
Io j I, y con la di posición -i.a de la 8 de Marzo del 

año último, declarar sin efecto el espediente de re
gistro de la espresada mina.

Lo que se anuncia en este periódico para cono
cimiento del público. Zaragoza 11 de Enerodc 18 n3.— 
Simón de Roda.

JSíun. 22.
eupevínv- rio inof. 

vmeia de Zaragoza.
En virtud de lo prevenido en Real orden de 23 de 

Du iembre último y en el reglamento vigente de exá- 
mene<, esta Comisión superior acordó que el dia 10 
del próximo mes de Febrero, den principio ¡os exá
menes de maestros y maestras de escuela elemental y 
superior de instrucción primaria, debiendo presentar 
los aspirantes al eximen y título de escuela elemen
tal completa, con tres días de antelación al designa
do para principiar ios ejercicios, los documentos si
guientes.

1 ° Solicitud al efecto en papel del sello cuarto, 
dirigida al presidente de la Combion de exámenes.

2 .° Fé de bautismo, legalizada en su caso, con 
que acredite tener veinte años de edad cumplidos.

3 . ° Certificación del ¡Director de ¡a escuela nor
mal donde hubiere estudiado, que acredite haber ga
nado los dos años de estudios prevenidos en el Real 
decreto de 30 de Marzo del año último, y de haber 
observado constantemente buena conducta moral y re
ligiosa.

4 . c Otra certificación del alcalde y cura párroco 
del pueblo 6 pueblos donde hubiere residido después 
de salir de la escuela normil, sino se presentare á 
exám.n al concluir sus estudios. En el caso de no ser 
el candidato procedente de lo escuela normal, bastará 
esta certificación que comprenderá los dos años ante
riores al txjmen.

3. c Las cartas de pago de haber hecho los depó
sitos t xigidos para el eximen y la espedicion del título.

6 3 Cuatro muestras de escritura en letras de dis
tinto tamaño, desde el tipo mayor al menor de la bas
tardilla española.

Los que aspiren á ser examinados de maestros de et- 
cuela superior, presentarán los mimos documentos 
que los de elemental, con la diferencia de que han de 
acreditar un año mas de edad y otro de estudio en la 
escuela normal, según previene el artículo 14 delei
tado Real decreto.
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Lm que aspiren a ser examinabas de maestras de 
niúi», presentarán igualmente tres días antes de darse 
prmu it,io á sus cjerti ios,

I D Soliciiuieo papel de sello cuarto.
2. 3 Fé de bauii mo legiiiz rda con que acredíte 

H-ner 20 ¡'ños de edad Lumplrios.
$ D Certifi ación de bue ia conducta moral y re

lipiria en ios lé minos que se exige a ios nuestros.
4.° Algunas labores de costura y bordado lw- 

ehas por la aspírame, y do> muestras de escritura de 
letra de dísiimo lammo en big-tarda española.

o 3 Fé Je casada i lo fuere.
6. 3 Los res iba- 6 cartas Je paga de haber de

positado los dervihos de eximen y ti-ulo.
Se verilearán lo? ejtrcicios para los maestros dee»- 

cuela elemental y superior, can arreglo á los progra
mas de las escuelas no miles, y serán por escrito y 
de paiabta, en la formi que se previene por el citado 
reglamento de examen vigente.

Las aspirantes á m lustras será ) examinadas de re
ligión y moral, lectura, es-iritora, gramática y orto- 
grafíi castellana, cuentos por i úmeros ei teto1, labore» 
propios de sn secso y de rmnediiHa utr iJad para las 
f.milias ; y si aspiraren al lí'u o de miestra superior, 
versará su eximen sobre religión y moral ¿ hi'toria 
sagrada , lectura y escritura coi corrí e ion y buena 
ortogrrfí ', nociones de gramática castellana , de atit- 
n ética especialmente las cnafro piiineras reglas por 
números enteros y quebrado-, con el preciso conocí- 
miento d i si tema legal de pesOts ^ medidas; de g< o- 
metrh y dibuja lineal y de geogrufía ¿ historia espe
cialmente la de España

Los ejercí ios serán । úb icos para los maestros y 
secretos para las nvacsttas, y los derccltos de tu exá- 
m?n y expedición de los titulo', ¡os q te establece el 
título 9. ° del reglamento.

Lo que se publica eti el Boletin oficial para que 
ILmn^ •>, nn-ncM de los interesados Zir agoza 10 de 
huero de =111 l’risi lente, Minon de Koda = 
Francisco de Ledesma y Cnbiedes, Secretario.

Núm. 23.
Dirección gmcral de obras pidílicas.

En virtud tic lo dispiiesto por Heal ór l«n de S de 
oclubre último, esta dirección general ha señalado el 
día 17 de febrero de 1853, á la una de su tarde, pa
ra la adimlicacúm en pública subasta tic las obras de 
limpia del puerto de M-dag-, El remato girará Sobre 
las rebajas tpic se hagan á la cantidad de m irave- 
dis por pie cúbico de arena ó fango que se, estraiga, 
por c h )o precio se halla admilt.la propusieron La su- 
liasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
iMstruccion de 18 de Marzo de 1832, en esta cortean
te la diteceinn general de obras públicas, situada en 
el kical que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Málaga ante el gobernador de la provincia, hillándo- 
sn en ambos puntos de mmitiesto para conocimiento 
dí-l público el plano, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas-.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose osadamente al adjunto modelo, y h 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte cuesta subasta será <le4')i).()()0 
rs. en melálico, acciones de carreteras de las emití.las- 
por la direccioii do obras públicas ó su equiv ilcnteen 
títulos del 3 por LOO, debiemlo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite Inber realizólo el 
depósito tiel modo que previene la referida instrucción-.

En el caso do que resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se celebrará, úiúeamente entre sus auto
res, una segund-a licitación abierta en lo» términos 
prescritos por la citada instrucción , debiim lo ser la 
primera mejora-admisible un décimo <le maravedí, pu- 
diendo ser las sucesivas á voluntad de los liciladorex.

Madrid la de diciembre de 1832 — El director ge
neral de obras públicas, José da Hezeta.

Modela deprupvsicitin.—I). N. N., H-cino de... en
terado del anuncio publicado con fecha 15 de diciem
bre de 1852, y de Las condiciones y requisitos que 

se ecsigén pura la adju lie ación en pública subasta de 
las obras de limpia del puerto do Malaga, se compro
mete á tomar á su cargo drefra empresa con estric
ta sujeción á los esp-resa los requhilos y condiciones. 
¡ Aquí la proposición qire se hag-q mejorando lisa y 
franamenle el tipo que >c hubiere fijado.] Fecha y fir
ma del prtrponente.
Condiciones facultativas pira la adjudicación por con

trata de las obras de limpia dei puerto de .Málaga.
1 a El que Ume á su Cargo esta empresa w obli

ga á estracr del puerto y en el espacio que marca 
el plano que se acompañi, toda la arena y fmgo 
necesarios para dejar su profundidad con la sonda 
que en el mismo plano se nraiulicsta- emi tinta en
carnada. ■ A

2 .a El' contratista deberá emplear constmlemente 
por lo menos dos dragas de fuerza do veinte y cua
tro caballos, con dos rosarios y que su cal ido no pa
se de cinco pies, quince gánguiles de mas de tre^mil 
pies cúbicos de cabida; y un remolcador de fuerza de 
setenta á ochenta caballos. No obstante estas prescrip
ciones, si al terminar el primer año le. trabajos el in
geniera inspector de las obras juzga preciso el aumen
to del rnaleridl para terminar hi limpia en el plazo 
prefijado, el eonlratisla ésta obligado á presentar una 
draga mas y los gánguiles precisos, con la fuerza y 
cabida oportunas para el efecto, á juicio del inspec
tor. Este reconocerá el material quo presente el con- 
tratisla y no lo dejará maniobrar hasta que oslé segu
ro que puede llenar el objeto de la contrata. Será" 
de cuenta del contratista el pago de lodos los ope
rarios, máquinas y demas útiles que necesite para su 
faena. . z # ,

3 .a El ingeniero inspector dispondrá la medición 
di I número de pies cúbico?, que contenga cada gánguil 
destinado al transporte de la arena y fango queso c»- 
liaiga, cuya operación se verificará con asistencia del 
empresario; y como podrá suceder que en algunas oca- 
mOik -s no puethiu U^.ur I» o<.r«n por entero, se señalará 
en dihlintas alturas el número de pies cúbicos que mida 
en cada una, á fm de que al tiempo que las reconoz
can los sobrestantes, puedan sin dificultad salmr la carga 
que llevan y anotarla en sus cuadernos.

4 a Los gánguiles deberán descargar el material á 
una legua de la eslrcmidad del muelle nuevo en el 
rumbo que señ de el ingeniero, y al efecto se fijarán 
previamente boyas marcando el espacio en que haya de 
verificarse la descarga. El ingeniero podrá proponer en 
caso necesario que se echen los materiales á mayor 
distancia de la determinada y con la aprobación supe
rior será 'le abono al contratista lo que corresponda.

5 .a No podrá salir ningún gánguil á descargar sin 
que antes haya sido reconocido y anotada su carga por 
tos sobrestantes destinados al efecto.

6 a El gánguil que no vacie toda su carga en el pa
rage señal-ido, no se abonará al asentista el importe 
de ella, esceplo en el caso de averia ó que sobrevenga 
temporal en el acto de su viage.

7 .a Los sobrestantes ó celadores precisos para lle
var la cuenta y razón de los pies cúbicos que se cs- 
traigan é inspeccionen los demasque convenga al cum
plimiento de la contrata, se nombrarán por el gobier
no de la misma manera que los de las obras públicas 
del Estado.

8 .a La limpia se irá verificando en los parages quo 
disponga el ingeniero inspector comprendido en la su
perficie demarcada en el plano citado, y con sujeción 
á la sonda que previene el mismo.

9 .a No podrá alegar el asentista quo en unos pun
tos hava hecho mas fondo de lo que marca el plano 
para compensar su catraccion en los que haya menos 
pies que la cantidad de material quecslrargaá mas pro- 
fun.li Luh|ue la marcada, y no le será abonado su im
porte siempre que pase de un pie

t() El capitán del puerto franqueará el espacio ne
cesario libre de embarcaciones y amarras para la co
locación y trabajo de las maquinas en los puntos que 
succsivamculesc vayan limpiando, proporcionando igual-
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. . -3
mente el libre, paso para los gánguiles, berá de cuenta 
del empresario el pago de lo que cueste trasladar un bu
que ilc un punió á otro para este objeto.

11 . Sien el fondo del puerto encontrase anclas, 
cañones ú otros efectos se obliga igualmente á extraer
los, pero delM'fá dar aviso al ingeniero inspector para 
que con arreglo á las ordenanzas navales se proceda 
a adjudiearh' la propiedad ó importe de su trabajo.

12 . En razón á la policía del puerto y demás in
convenientes, se prohíbe al asentista trabajar de noche.

13 . A tin de cada mes se espedirá por el ingeniero 
la certiílcacrun del número de pros cúbicos de arena y 
fango que en el misino se hubiese estrardo, expresando 
su importe coir arreglo al precio que se estipule en la 
contrata, la qne se entregará al empresario para que 
tn virtud de ella pueda percibir aquella cantidad.
tí Deberá empezar la Faena déla limpia antes de 

cumplir cinco meses contados desde que se FaliKque 
el remate.

I-i La limpia ha de quedar concluid» en el Ilumi
no do cuatro añus contados desde el dia en que se es
tipule ha de empezar el trabajo, sujetándose á ejecu
tar por lo menos en cala aüi, lo que á juicio del in— 
genicro inspector sea nece.tuio para terminaren tiempo 
prefijado. Madrid 8 de octubre de 1852.— Es copia.— 
IL'zeta—Una rúbrica. . z
ComUeioues ccMiómicus bajo l«s cítate» se adjudicará par 

contralu la limpia del puerto de Málaga.
l a El asentista arrufará el cumplimiento de la» 

condiciones U j 15 de las facultativas con la cantidad 
de 20,000' duros, ó su equivalente al precio corrieuto 
de la plaza en papel de la deuda del Estado ó accio
nes de caminos. .

2 .a Se consigna para pago de la estraccion de la 
arena y Fango, la cantidad de 80,000 rs. mensuales, 
para pagar el valor de las ccrlilicaciones de que trata 
el arl 13 de las condiciones facultativas. En el mes 
«n que el importe de la arena ó fango eslraido esce- 
dieso de esta cantidad, el eseeso será un crédito que 
1» empresa tendrá contra la Administración con dere
cho á cobrar, ó de las cantidades existentes en caja 
procedentes de tos meses cu que la empresa por de
fecto de trabajo no hubiese devengado los 80,000 rs. 
mensuales consignados para el tiempo de su contrata, 
6 bien terminada esta de la misma consignación men
sual de80,000 rs. que continuará satisfaciéndose ment- 
sualmente hasta extinguir el crédito que por solo este 
concepto haya devengado la empresa.

3 .a Si el asentista faltase al cumplimiento de la 
contrata perderá la lianza que ha de presentar con ar
reglo al articulo primero, y lo que hubiese dejado do 
percibir por los buques, máquinas y efectos que tenga 
para el strrvhúo de su empresa, pasando á ser lodo esto 
propiedad de la administración de las obras.

A.a Sí por efecto de algún temporal ó incendio 
se inutilieascn las máquinas, ó buques de modo que 
el asentista se viese por entonces privado de con
tinuar el trabajo, el gobierno le prorogará el plazo 
estipulado por el tiempo que necesite para su re
composición ó suslilucion, previos informes de quien 
estimase convenrenle, ademas del ingeniero inspector 
de la limpia, pero si fenecida la próroga pasase un 
mes sin habcilo verilieado , abonará dicho asentista 
al ramo administrativo la cantidad de mil duros ; si 
cuatro meses, ocho mil; y si después de estos no hu
biese hecho la espresada reparación ó reemplazo, per
derá el importe de la fianza con lodo lo demas que. se 
expresa en el articulo anterior, quedando rescindida la 
contrata. Fuera délos dos referidos casos de temporal ó 
incencio no podrá alegar el asentista como disculpa de 
la suspensión de la» máquinas, el mal estado de lo» 
buques, ni las contestaciones ni diforencias que pueda 
llegar á tener con la inspección de las obras; y en 
consec «enera no se le pro rogará por estas causas el Ucm- 
po que so hubiese estipulado.

5 a Si por cualquier causa imprevista o fundado 
motivo justificado el gobierno no pudiese consignar 
mensualmente la cantidad de ochenta mil reales para 

pago del contratista, teniendo en consideración los per
juicios que deberá sufrir el mismo por los gastos que 
tuviere hechos, se le harán las bonificaciones siguien
tes.—Si la suspensión en el pago acaeciese despucs do 
haberse eslraido diez millones de pies cúbicos, sin lle
gar á veinte millones, se le entregarán quince mil du
ros: si so hubiesen eslraido veinte millones <íe pies cú- 
bicós, sin llegar á treinta y cinco millones, se le entre
garan diez mil duros; y por último, si se hubieren es- 
traido treinta y cinco minones, se le entregarán sets 
mil duros. Fuera de los casos que acaban de expresarse, 
no se hará al asentista otra bonificación alguna. ,

6 a El rematante á quien se adjudiquen dclmilr- 
vamente la» obras, estará obligado a pagar tos dere
chos que ocasionen el remate sencillo ó doble los de 
la escritura que se. otorgue, los de tos texlimomos ne
cesarios y las demas diligencias que se practicasen, en
tregando su importe donde determine la autoridad que 
haya presidido el acto.

7 .a La contrata no tendrá efecto hasta que este 
aprobada por el gobierno. Madrid 8 de octubre de 
1852—Es copia, Hese la.— Una rúbrica.—Es copra, 
Jaudencs , .

Insértese —Tenorio
Núm. 21).

Distrito municipal de Caspe. Mes de Setiembre de 1852.
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al expresado mes, que comprende las exis- 
lencia» que resultaron en fin del anterior, las canti
dades recaudadas en el mes de la fecha, y lo satisfe
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Ds. rn. mr».

Existencia que resultó en fin del mes anterior.
Productos do propios...................................... 668,12
Id. de Beneficencia.........................................  2 6 i I, í

Total cargo rs. vn. . 3.3309,16

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1 ° Sueldo de los 

empleados de ayunl. ° 
y gasto» de oficina. .

Art. 5. ° Beneficcnci . 1702, 1702,
Art. 11. Imprevistos. • 
Existencia del mes, ante ■ 

rior.......................... 1657,32 1657 32

Total data r». tu
11657,32 i 3159,32

Importa el cargo...............................................? 30J.
Idem la data. . . ... e - • - . 3 3o9 32

Saldo á mi [acor para el mes siguiente. . 60,16

De forma que importando el cargo tre» mil, tres
cientos nueve r». diez y seis mrs. vn. y la data tres 
mil, trescientos cincuenta y nueve rs. treinta y dos 
mrs. según queda expresado, resulta un saldo á mi fa
vor de cincuenta rs. con diez y seis mrs. vn. de que 
me dataré en la cuenta del próximo mes de Octu
bre. Caspe 30 de Setiembre de 1^5!.—l'.l Deposita
rio, Pascual Pellicer. — Lstá coHÍúrme. El Gefe de 
la Sección de Contabilidad, Lucio Oruz de (.anlo- 
nad.—V. c B. 3—El Alcalde Corregidor, Antonio 
González de Asarla.

D Lucio Ortiz de Cantón,id, secretario del avt.n- 
tamiento constitucional de esta villa.— Orlift.m: que el 
anterior estrado do cuenta de fondos muiHcipaL s res
pectiva al mes de Setiembre, ha c-tado aspneslo al pú
blico desde el dia 1.5 de este mes Insta e! de h fc- 
eba. Y para que consto espido la presente cu ('aspe 
á 31 de Octubre de 1852.—V. = B. c—El Alcalde 
Corregidor, Antonio González de Asarla.—Lucio Or- 
liz de Cantonad.
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PARTE NO OFICIAL.
F¡ rtvuutnnmiifo B Imonte, en lus dins 9 y 16 

de! mtu-al a hs-dos de la tarde, sacará á públña 
subasta en arriendo ba ganadería , bajo los jactes 
yue estarán de manifiesto en la secretaría. M que 
ípuera hacer postura aínda á las casas consistorialts.

El ayúntame, sito de /leñara, con superior permi
so procederá al arriendo del peso per la gruesa y 
medidas de todo grano en los dias 15 y 22 del cor
riente mes, rematándose en el mejor postor. El plie
go de condñ iones estará de manifestó en ti secreta
ria de ayuntamiento.

El reparto de la contribución de inmueble, cultivo 
cuñadería del pueblo de Jnsübol y Aljocea del 

corréente año, se halla de manifiesto en Lt secreta
ria de ayuntamiento del mismo, por el timpo que es
ta prevenido Lo que se pone en conocimiento de Ls 
contribuyentes por medio de este anuncio para suco- 
noc i miento y que puedan enterarse de las cuotas que 
les ha corre sp metido.

El ayuntamiento constitucional de Alhamí, en vir
tud de m j-,r.i de proposición, repetirá las subastas 
para <1 a, rendamiento del horno de cocer pan per- 
ttnetiente á los propios de dhho pueblo, en los dias 
1"i 2 22 del actual, bayo los pactos aprobados por 
el Eximo. Sr Gobernador de U provincia.

El ayitntamiento constitucional de Gastejon de Lis 
dli m is, sacará nuevamente á pública subasta en el 
dia 15 de este mes á las tres de su tarde el estiér
col de l<>$ corrales de la dehesa perteneciente á los 
propiot, bajo el tipo de mil dosáentot cincuenta rs. 
a que asi ¡ende la cuarta puja, y se rematará en el 
postor que haga mayor beneficio.

Conl 'múu la Meuun m xolwr la enfermedad de la vid, 
inserta en el miwcro anterior.

Muniicsladas cuanlas reflccsiones nos ha parecido 
conveniente alocar para esplicar el origen fie la en
fermedad de nucsl ras vides, teniendo en considera
ción que la é|KK-a en que V. E. me encargó tan 
imporlante estudio, la vegetación estaba adelantada 
en términos de que preseptaba diücullades ensayar 
remedio alguno, cort lodo vamos á describir a(¡ue- 
llos, que, atendidas las cii\ unstanciás de este país 
se pueden emplear. Algunos de ellos se sacarán de 
los empleados en Francia sin hacer alteración , y 
otros se modificarán, á lin de que puedan aplicarse 
en nuestros viñedos, pues de nada seniria propo
ner una medicina por eficaz que sea si ofrece di
ficultades insuperables el hacerla. Quien no conozca 
los viñedos de 1* rancia y los de España, particularmen
te los de esta provincia, desde luego diría que los 
remedios que han^raclicado alien de los Pirineos, 
y que según la prensa han dado un resultado sa
tisfactorio, se pueden emplear en nuestro pais; pero 
cuando sepan que los de aquella nación distan 
mucho de ser tan numerosos como los nuestros, sin 
tener en cuenta las repetidas labores que se les dan, 
los riegos con que los fertilizan, los abonos con 
que los benefician &c., pronto se convencerán de 
que no. es posible aplicar los que ellos han usado 
por los inconvenientes que ofrecen.

lodo lo que tiende á modificar el estado mor
boso de la vid, se puede admitir como un reme
dio, y en este caso consideramos la operación de 
la poda. Esta ha de verificarse según las circuns
tancias de cada terreno, pues haciéndola en épocas 
desfavorables, se espone al vegetal á ciertos acci
dentes que redundan en perjuicio del cosechero. 
No es nuestro objeto escribir un tratado sobre esta 
Operación, pues solo nos proponemos indicar el tiem
po en que convendrá hacerla según la posición, cli

ma ¿e. de los terrenes, y las variacicnes alir.csfc- 
ricas á que están cspmslos durante la estación del 
invierno. En la costa que se disfruta un ohiño é 
invierno benignos, y que las heladas son poco fre
cuentes, es muy útil hacer la poda después de una 
lluvia abundante, cuando se haya serenado, y esté 
seca la atmósfera, mientras no sean de temer hela
das imprevistas. Podada la viña antes de diciembre 
ó primeros de noviembre, sin que brote en seguida 
produce sarmientos mas robustos y en aptitud de 
resistir mas las variaciones atmosféricas y la acción 
de los meteoros, teniendo ademas la ventaja, según 
la opinión de entendidos agrónomos, de rendir mas 
producto que la misma podada en la estación del 
invierno, Se lia observado este año en esta provin
cia, que habiendo empezado á sentirse los efectos 
del (hdimn hikci i á últimos de la primavera y én 
el verano, lo propio que en Francia, que el fruto* que 
en esta época ha llegado al volumen que le corres
ponde, está poco sujeto á la acción de la jiárasila 
indicada. Pero si los terrenos son húmedos y están 
espueslos á las heladas de primavera, aumpie su 
clima sea templado, algunas veces es perjudicial la 
poda en otoño, porque si aquellas se presentan per
judican en gran manera al nuevo vastago, y hasta 
á su racimo, por esta razón estas deben podarse á 
la entrada del invierno, y filialmente en los sitios 
de temperamento crudo, es forzoso aguardar esta 
opeiación para el mes de marzo, ya ai principio 
ya ai fin según duren los fríos.

todas las cepas que lian padecido la enfermedad 
que nos ocupa, deberán suírir otra operación, esto 
es, limpiarlas desprendiendo la epidermis y que
marla con el objeto de destruir cualquier maldad 
que pueda abrigar. Fijándose en las celdillas epi
dérmicas el Oidunn tukeri por esta operación des
truimos los gérmenes do reproducción que puedan 
conservar las plantas, debiendo temer solamente los 
que estén diseminados por aquella localidad, ó que 
se presenten de nuevo las causas que la or ginaron. 
Hecho esto hade observarse el vegetal pa a apli
car los remedios que se crean convenienl-s según 
la afección que presente, en atención á que, las 
vides enferman por otras causas ademas de la jia- 
rásila microscópica de Tuker. A los primeros sín2- 
tomas de enfermedad, que para descubrirlos tal vez 
será preciso el microscopio, si la vid presenta' un 
estado de lozanía manifiesta, los antiguos aconsejan 
consagrarla, haciendo una incisión en una raíz á fin 
deque por el rompimiento de vasos fluyan los ju
gos, se desahogue un poco la planta ó llore como 
dicen las gentes del campo. Este procedimiento lo 
hemos ensayado este verano en pequeño, y el re
sultado ha correspondido al objeto que nos pro
pusimos. En NYq oies, y en algunos puntos de Fran
cia, parece, que también lo han puesto en práctica, 
y si hemos de creer á la prensa periódica ha dado 
un resultado completamente satisfactorio; debiendo 
advertir que en estos pueblos la sangría la han hecho 
corlando un lallilo de los que. están mas bajos en 
la cepa; con todo convendrá repetir estos ensayos 
mas en grande.

(Se continuará.)

luragoza: Imprenta Nacional.
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